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30027 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombra funcionarios en prtkticas del
Cuerpo de Ayutlantes técnicos Sanitarios de Institu
ciones Penitenciarias.

Vi.ta la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectiva. para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, convocadas por Resolu
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
7 de marzo de 1986, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223{1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado. y a propuesta del ilu.trísimo sedor Subsecreta
rio del Ministerio de Justicia, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ayudantes Tecnícos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de la presente
Resolución. por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.

Sesundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecidn por la legislación "!Jente para lo. funcionario. en
prácticas, que les será de plena aplIcación, a todos los efectos. desde
que tenga lugar el comienzo efectivo del curso selectivo.

Tercero.-La diligencia de incorporación al periodo de práctica.
deberá formalizarse en el modelo «1-0> de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha dilisencia
deberá enviarse al Registro Central de Personal de la Dirección
General de la Función Pública, para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día sisuiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1986.-EI Secretario de Estado. José
Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subseaetario del Ministerio de Justicia y Director
general de la Función Pública.

RELACION DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS CLASIFICADOS POR NUMERO DE ORDEN EN EL PROCESO SELECTIVO

Cuerpo: Ayudantes TkDkDs Sanitarias de lasdtuclo.... PeDltenciarlu

Número

de """"
_....

selectivo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

Número
deRe¡istro
de_

- 1984820013S0911
1272154213S0911
0517171057S0911
2264689224S0911
2263873468S0911
1819362413S0911
0697924246S0911
I 784642302S091I
0516996424S0911
1190548913S0911
3121588846S0911
3806815346S0911
1679515235S0911
13103S4946S0911
0783581402S0911
1984216246S0911
0620703635S0911
23217l7857S0911
2432258357S0911
1273106435S0911
1170169302S0911
5189748757S0911
0703844846S0911
0744609935S0911
2268498957S0911
0974556913S0911
0898478924S0911

Apellidos Y nombre

.
Béneto Marti, Juan Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..
Diez Alvarez, Juan Ignacio........ . .
Fernández Sánchez, Andrés .
PaIlardo Cosme, M. Desamparados . .
Larío Marigil, M. del Amor . .
González Merehán, Irene .
Martínez Fernández, Francisco José . .
Subiza Cortel, Enrique Miguel .
Gómez Garcia. Ginesa . .
Castideira Sancho, Maria Jesús..... . .
López Moreno, Maria Carmen . .. . .
Cortés Loras, Maria Pilar .
Calvo Rebollar, Julián . . . .. . .
Sauz Hernán, Fidela . _ c. '.' .

~~í~n:'F~~OSantiago:::::::::::::::::.:::::::::::::::: .. :::
Meco Serna. Ramón . .
Sánchez Millán, Cristóbal . . .. .
Sevilla Espí, Fernando J. . , .•....
García Poza, Maria Angeles . .
San Martin Vidal, Avefino . ..
Di"Jo Gómez, SorJa de . .
BOllas Manso, Felipe . .
Mora Parra Luis Miguel.. . . .. . .
Sánchez Almonacid, María Amparo.. . .
Barbero Redondo, José Angel . .. . ..
Yu Ishizuka, Jaime............ . . .. .. . ..

Ministerio

1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U
1U

Provincia

MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD
MD

F_
de

nacimiento

1964- 6-27
1957-11·25
1963-11-25
1960-10-22
1960- 5-30
1960- 5-23
1960- 6-23
1952- 9-29
1964- 3-24
1964-11-12
1958- 7· 5
1961- 3-18
1963- S- 3
1961- 4-14
1959-12-18
1962- 2-13
1956- 5- 3
1960- 7- 9
1964- 1·23
1961-11· 6
1954- 9-19
1963·12- 9
1949- 6-16
1960- 8·15
1962- 4-28
1963- 7-29
1955- 5- 3

30028 RESOLUCION de 31 de octubre de 1986, de la
Secretaría de Estatla para la Administración Pública,
por la fP!~ se nombra funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Controladores Laborales.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores
Laborales, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 21 de marzo de 1986 Y
~Mcadala~~de~req~~~~osenlas~de
la convocatona.

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo ~to en el articulo 22 del Real Decreto
2223{1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y a propuesta del ilustrísimo sedor Subsecreta
rio del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Socia\, resuel~:

Primero.-Nombrar funcinnarios en prácticas del Cuerpo de
Controladores Laborales a los aspirantes aprobados que se relacio
nan en el anexo de la presente Resolución por orden de puntuación
obtenide en la fase de oposición. .

Segundo.-EJ réÍimen de los funcionarios nombrados será el
establecidn por la legislación v~nte para los funcionarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
que tenga lugar el comienzo efectivo del periodo de prácticas.

Tercero.-La diligencia de incorporación al período de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «1-C» de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha dilisencia
deberá enviarse al Registro Central de Personal de la Dirección
General de la Función Pública. para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Conua la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición, previo al contenciOS04dministra
tivO, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1986.-El Secretario de Estado. José
Teófilo Serrano Beltrán.
Dmo. Sr. Subsecretarío del Ministerio de Tra~o y Seguridad

Socia\,
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RELACION DE FUNCIONARIOS EN PRACTICAS CLASIFICADOS POR NUMERO DE ORDEN EN EL PROCESO SELEC17VO

c'..C1Ierpo: Coatroladores Laboral..

Míllislerio Provincia

1

N.......
de onIen....,...
ICl«tivO

I
2
3
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
SO
51
52
53
54
55
56
57

N.......
de Ileailtro
de_

1883780613S1510
278844005751510
1783129346S151O
1797943OO2S151O
2714586813S1510
178327026851510
127010133551510
5195639513S151O
0171105868SI5IO
130459431351510
194933583SS1510
7286568913S151O
4504463457S1510
096901652481510
2592222724SI510
756859434651510
136337740281510
0971676302S1510
0306348113S151O
3301666535S1510
178519515751510
126819442481510
0968359113S1510
174230630281510
0776283757SI51O
226130273551510
0109907113S151O
122143825.751510
1456689024S1510
0514299913S151O
0970091135S1510
0180879268S1510
0377897068S1510
0413025313S1510
1769508157S151O
1770539257S1510
272431224651510
165099270281510
002478770251510
1983565246S1510
148835153551510
097229974651510
172036115151510
122244975151510
712534222451510
323601 5046S1510
3872126413S151O
1719053446S1510
506866511351510
243040243551510
518389174651510
3870742402S151O
4133333146SI5IO
0148323702S1510
061956226851510
0561005757515\0
7706845857S1510

Apellidos Y nombre

.
0ra..,,1 Aparici, Cristóbal . .
GarcJll Recio, Pedro Antonio . .. . . . .. . . . .. . . . . . .

~~i~~~~a.d.el.~en.::::::::::::::::::: . :::::::
Gonzá1ez Gutiérrez, Francisco . .
Morales Acero, MarIa ..
Sánchez CastrilIo, Jnan Manuel . . .. .. . . . . . .. . . .
Palomino Gan:en\n, Eduardo . .
Garcia Cuartero, Pilar ..
Arribas Hernando, Maria Rosario .

~n~~~~o.::::::::::::::::::::::::::: :::::::::

~l:;~~~::~d~:::::::'::::::::::::::::':'::':::::::
liJuores Sánchez, Joaquín .
Espina TlIlIlllIJO, MarIa Fredesvinda . .
Fernández Diez, Julián :'. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .
Vicente Ye1a, MarIa del Pilar . . . . . . .. .. . ..
Prieto Coba&, José MarIa . .
Marco Bernad, MarIa Asunción ,.................. .. ..

~~~'ja;;ie~'::::::::::::::::::::::: ::::::::::
li:~~ezSe~~~u:taría.:::::::::::::::: :::::::::::::: ::::::::::
Gómez Codina, Pilar .. .
Gorrón Clw¡ue, Maria Sonia . .
<lrIega Ciarrulcho, MarIa José ....................•...............
Fernández Martinez, Jesús Maria .. ..
ChiIIerón Hidalsn, Carmelo José. .. .. .. .. .. .. .. . . ..
EscaP.!' de la Fuente, MaudiJio .. ..
Novillo Cicuéndez, Maximiano .. .
AJia J\J~ Graciano .
Garcia Sánchez, Elena .. ..
López Garcés, Juan José ..
Delpdo del Cacho, Carmen Maria .
Domlnguez González, Maria Tránsito .. .
Sl'ez~ Ana ~oña .

~~~noJ;~osé· :::: ::::::::::: ::::::::::::::::::::::
González Ortega, Fnmcisco Martín .. .
Vidal Rodrlauez, Fernando ..

~~~~s:<:esar:::::::::::::::::::.:::::::::::::··::
Clómez Ac/r.car, Fernando .
Salas Sampedro, Rosa Maria .
Galisteo M_no, MarIa Dolores ..
J\oocuaI Fuen~ Enrique .
Rodriguez Saiz, Angel .. .. .
Espada Fernández, florea!........................... . .

~~~~~I.::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::
Marros de León Martin de Madrid, Manuel .
A>n!valo Ruiz, Ampouoo Maria .
J\Jonso J\Jonso, José Luis .. .

TR
TR
TR
TR
TR
TR'
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR

~
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR
TR

ZG
SE
ZG
ZG
MD
ZG
MD
MD
MD
MD
BN
BN
MA
MD
MA
VL
MP
CN

~
ZG
MD
MD
ZG
MD
VL
MD
MD
ZG

~
MD
MD
MD
ZG
ZG

. MD
BN
MD
VL
~.

ZG
MD

~
BN
ZG
MD
VL
MD

~
MD
VL
MD
BN

F"ha
de

nacimiento

1942· l. 1
1948· 5-12
1948-10- 4
1946- 6- 9
1943- 5- 8
1949- l. 4
1952- 4- 9
1949- 6-25
1932· 7·19
1949· 4- 1
1943- 6- 2
1948- 1-27
1946- 5-19
1953- 1- 3
1953- 7·12
1946- 3- 9
1941· 7·22
1957-10-27
1951- 8- 7
1933- 3-15
1954- 8-15
1947·10- 8
1951-12. 3
1948- 5-16
1947- 1- I
1952· 5·31
1958- 4-24
1953- 7- 9
1957- 4-19
1959- 6- 1
1954- 1- 9
1951- 1- 4
1951· 8- 5
1952· 7·24
1956-11-27
1960- 2- 7
1957- 6-24
1955·10-17
1946- 4-26
1958· 8-12
1950-11-11
1958- 8-29
1960- 3·25
1955- 2-16
1950-12-22
1947· 2-27
1950- 3-21
1955· 1·21
1958- 5-30
1957- 4-16
1950- 3- 2
1946- 3-15
1941-11· 7
1954- 7·14
1952- 1-24
1953- 3- 4
1950- 3-17

UNIVERSIDADES
30029 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986. de la

~~~deE~~u~~~~N~~@
pruebas selectivas para ingreso en~ Escala de Gestión
de ~ Univers~de Exlremadura.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los EstAtutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1281/1985, de 5 de junio
(<<Iloletín Oficial del Estad"" de 30 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el anlculo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en

relación con el articulo 3.°, e), de la misma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

t. Normas generales

1.1 Se COnvocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
para la Escala de Gestión de la Universidad de Extremadura, de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Dos plazas para promoción interna prevista en el artículo
175 de los Estatutos.


